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INFORME DE COMISARIO  MARGARITASINC S.A. 

 

Quito, 01 de Abril de 2020 

 

A los Accionistas de 

MARGARITASINC S. A. 

 

 
En mi calidad de comisario de MARGARITASINC S. A., y en cumplimiento con lo 
dispuesto en el Articulo No. 279 de la Ley de Compañías, la Resolución No. 92.1.4.0014 
de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones 
de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de MARGARITASINC S.A., 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la marcha de la 
compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 
 
Responsabilidad de la Administración y de los responsables del gobierno de la 

entidad en relación con los estados financieros 
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), y del control interno que la Dirección considere necesario para permitir 
la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debido a fraude o 
error. 
 
BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.- los estados 
financieros fueron preparados sobre bases contables aplicables a una empresa en marcha, 
las que proveen la realización de activos y cancelación de pasivos en curso normal del 
negocio. 
 
BASE DE PRESENTACIÓN.- Mediante Resolución No. 06. Q.ICI.004 del 21 de agosto 
del año 2016, la Superintendencia de Compañías del Ecuador, adoptó las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIF” y determinó que su aplicación sea 
obligatoria por parte de las Compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, para 
el registro, preparación y presentación de Estados Financieros. De igual manera mediante 
Resolución No. 08.G.DSC:010 de noviembre de 2008, el ente de control societario 
dispuso el cronograma de aplicación obligatoria de las NIIF y para el caso de 
MARGARITASINC S.A. ya están en aplicación. 
 
Responsabilidad del Comisario 
 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de 
MARGARITASINC S.A., y sobre el cumplimiento por parte de la administración, de 
normas legales,  estatutarias y reglamentaras; así como, de las resoluciones dela Junta 
General de Accionistas y de las recomendaciones del Directorio. 
 
La revisión fue efectuada en base a pruebas selectivas sobre la evidencia que soportan las 
cifras y revelaciones en los estados financieros, incluyó también una evaluación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera utilizadas, disposiciones legales 
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emitidas en la República del Ecuador y la estimaciones significativas efectuadas por la 
administración, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en 
general.  

 
He obtenido de los Administradores toda  la información, documentación y registros 
sobre las operaciones que juzgué necesarios para analizar y emitir mi opinión; de igual 
manera he revisado el estado de situación financiera al 31 de Diciembre de 2018, el estado 
de resultados integral, el estado de cambios en el patrimonio neto, y el estado de flujos de 
efectivo, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
más significativas, así como los libros sociales de la compañía. 
 
La revisión fue efectuada de acuerdo a las normas internacionales de Auditoria. Estas 
normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable 
de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas e inexactas de 
importancia. Esta revisión incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que 
soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye 
también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones 
importantes hechas por la administración, así como una evaluación dela presentación 
general de los estados financieros. Considerando que la revisión provee una base 
razonable para expresar mi opinión. 
 
ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO.-  Las obligaciones mantenidas por la compañía 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2019 han sido 
cumplidas, revelando lo siguiente: 
 

1. La administración dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta de Accionistas 

2. La compañía cumplió con sus obligaciones como agente de retención y 
percepción de impuesto a la renta y al valor agregado, presentando mensualmente 
sus declaraciones ante el Servicio de Rentas Internas. 

3. La compañía cumplió con sus obligaciones como empleador reteniendo y 
presentando ante el Instituto de Seguridad Social las planillas de aportes 
mensuales y ante el Ministerio de Trabajo. 

4. La compañía a cumplido con sus obligaciones en temas de pago de patentes y 1.5 
por mil ante el Municipio de Quito.  

 
 
ASPECTOS FINANCIEROS.- Los estados financieros correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2019 comparativo con 2018, 
revelan lo siguiente: 
 

5. Las cifras presentadas en los estados financieros son las que están registradas en 
los libros de contabilidad y éstos se llevan conforme a las normas legales y a la 
técnica contable, la correspondencia, comprobantes de las cuentas, libros de actas 
se llevan y conservan adecuadamente. 

6. Al 31 de diciembre de 2019, la compañía mantiene pérdidas acumuladas por USD. 
148.998   durante los ejercicios 2018 y 2019  se han reportado resultados negativos 
por USD. 4.104 y USD.1.847 respectivamente, ocasionando afectación a sus 
indicadores financieros. 
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Balances al 31 de Diciembre de 2019 comparativo con 2018 

 
  2019   2018 

ACTIVOS       
Corriente                     82.128            324.454  
No corriente                  134.251            234.833  

Total Activos                  216.379            559.287  

        

PASIVOS       
Corriente                  193.647            519.345  
No corriente                       6.015               11.947  
Diferidos                       2.581                 2.886  

Total Pasivos                  202.242            534.178  
        
PATRIMONIO       

Patrimonio                     14.137               25.109  

Total Pasivo y Patrimonio                  216.379            559.287  

        
INGRESOS       
Operacionales                  482.546         1.336.073  
No operacionales                     18.299      

Total Ingresos                  500.844         1.336.073  

        

COSTOS Y GASTOS       
Costos de ventas                  147.549            422.762  
Operacionales                  327.850            917.414  
Otros                     27.292      

Total Gastos                  502.691         1.340.177  

        

Resultado del Ejercicio                (1.847)           (4.104) 

        
 

RAZONES FINANCIERAS.- En este informe podemos indicar los principales índices 
financieros  de la Compañía 

 
DETALLE 2019 2018 

Capital de trabajo 14.137 25.109 

Índice de liquidez 1,07 1,05 

Pasivos totales / Patrimonio 14 21 

Margen bruto de utilidad 334.997 913.311 

Margen porcentual 0,69 0,68 

ROA -0,01 -0,01 

ROE -0,13 -0,16 
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Opinión sobre cumplimiento 

 
En mi opinión, los Estados Financieros  presentan razonablemente, en todos los demás 
aspectos materiales, la situación financiera de MARGARITASINC S.A. al 31 de 
diciembre de 2019 y el resultado  de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera; adicionalmente, 
se pudo verificar  que la Administración ha cumplido con las disposiciones emitidos por 
la Junta General de Accionistas y que sus libros sociales se encentran adecuadamente  
manejados. 
 

 

 

 

Atentamente 

 

 
Eco. Diana Bahamonde 

Comisario 


